
25 Cents. SABADO 19 de DICIEMBRE de 1914 25 Cents.
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SECCION DE LA GACETA
eABTB OFICIAL

pyegidsncía del Oonsejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g ) 

S. Ma» R iü» Doña ViutoKi» Eugenia, y 
88. AA. RR. «1 P/indpe de Asturias é 
Inflales, c o g ííd ú r q sin novedad en su 
imporíanta saicd.

De igusl beneficio disfrutan les demás 
pecosas da k Angoste Rea E^muía 

(Gacel»# 16 y 17 de Diciembre)

MINISTERIO d e f o me n t o

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do para la aprobación de ¡as tarifas de 
máxima percepción, presentadas para 
1915 por la Compañía Isleña Marítima, 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones marit mas, comprendidos en 
el Cuadro C, segundo grupo, Baleares, 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 de 
Jumo de 19U9:

Resultando que por Real orden de 11 
de Septiembre último, publicada en la 
Gaceta de ¿ladrid. conespondiente á los 
días 19 y 22 del mismo mes, se pidió 
iufoime á los Ministerios de Estaco, 
Qobernacion, Guerra y Marina, y se 
abrió una información para que cunen 
rneran á la misma ¡as Camaras de 
Comercio y demás entidades análogas 
que lo estimaran conveniente, adv<r 
liándoles que de no hacerlo en el plazo 
de treinta días, se consideraría que 
estaban conformes con su aprobación.

Besmaudo que ios Ministerios de 
Estado, Gobernación y Marina, mani
festaron su conformidad sin hacer ob
servación ue ninguna clase.

Resultando que el Ministerio de la 
Quena expuso la conveniencia de no 
elevar el lidie de la paja prensada, y la 
de que se estableciera una partida para 
paja eusacaua; llamando ademas la 
atención soore el hecho de que tanto en 
las actuares tañías como en ei nuevo 
proyecto se observa que á mayor carga 
O peso satisface ma^or flete, como suco- 
ue cun los electos ue Artillería no tari- 
Uuus, cuauao parecía logice que á 
mayor carga correspondiera precio 
mas reducido:

.Resultando que ios Ayuntamientos 
Ue ibua y Formeciera bicieion constar 
que sieuuu las tarifas de Adíe y las de 
pasaje ras mismas presentadas para 
[plz, 1913 y 1914, las cuales fueron 
rebajadas por Reales ordenes de 18 ue 
Julio y 13 ue Diciembre de 1912 y 9 de 
Dic.embre de 1913, no se explicaba la 
insiaicncia de la Compañía en mantener 
ios tipos anteriores:

Resultando que análogas manifesta
ciones hicieron ios Ayuntamientos de 
Valencia, Alicante, San Antonio Abad 
y óama Emana y ia Camara Agrícoia 
ae Imza;

Resultando qne han manifestado, en 
cambio, su conformidad con la aproba
ción de las tarifas, las Cámaras de 
Comercio de Palma de Mallorca y Va
lencia y el Sindicato de Vinos de Ali
cante, si bien reservándose el derecho 
las dos últimas entidades de recurrir 
contra toda infracción ó de solicitar las 
modificaciones que aconsejen las cir
cunstancias:

Resultando que con independencia 
de las impugnaciones á las tarifas de 
fletes, manifestó también el Ayunta
miento de Ibiza que la Compañía Isleña 
Marítima carece de los barcos necesa 
ríos para realizar los servicios, teniendo 
que cumplir aquéllos con otros que no 
reúnen las condicioues legales:

Resu tando que también con indepen
dencia del proyecto de tarifas manifestó 
a Camara Agrícola de Ib za que no 
labia sido atendida la reclamación que 

con otras entidades hab a formulado, 
relativa á una mejor distribución en los 
vigentes itinerarios:

Resultando qne el Representante de 
la Compañía, á quien se dió vista de 
as anteriores reclamaciones, contestó 

en escrito fecha 10 de Noviembre lo 
siguiente:

Le Que mantenía el criterio susten
tados en uñes anteriores respecto á la 
entera y absoluta libertad de la Com
pañía para es abiecer sus tarifas de 
carga y pasaje, sin reconocer en la 
Administración atribuciones para mo
dificarías.

2 .® Que rechazaba el cargo formu
lado por el Ayuntamiento de Ibiza en 
cuanto á no tener la Compañía los 
vapores ni el material necesario para 
realizar los servicios con arreglo al 
contrato, siendo garantía del cumpli
miento del misino los reconocimientos 
periódicos de los barcos y la interven 
ción y vigilancia de las Autoridades y 
funcionarios correspondientes.

3 .® Que aceptaba ia petición del Mi
nisterio ue la Guerra en cuanto á lo que 
á la paja en sacas se refiere, explicando 
el aumento progresivo en las tarifas del 
materia, de Artillería, por ser de mas 
coste y de más peligro el manejo, carga 
y estiva de los objetos muy pesados:

Vista la Ley de 14 de Jumo de 1909:
Visto el contrato celebrado por el 

Estado con la Compañía Isleña Mari 
lima:

Vista la sentencia dictada por el Tri 
bunal Supremo ea 7 de Marzo de 1914 
en el pleno contencioso adiuinistrativo 
promovido contra la Real orden de 18 
de Julio de 1912, que rebajo las tarifas 
presentadas por La Marítima, concesio
naria de ios servicios de comunicacio
nes marítimas de Mahón-Paima, Mahón 
Barcelona y Oiudadela Alcudia:

Considerando que las tarifas de cuya 
aprobación se trata son las de máxima 
percepción, ó sea las que fijan el límite 
legal de ios precios, las cuales sólo apli
can las Compañías navieras en casos ex
traordinarios, percibiendo en la practica 
precios mas reducidos con objeto de de

jar un margen que les permita seguir 
las oscilaciones del mercado de fletes:

Considerando que, con arreglo á los 
artículos 36 y 39 del contrato, el contra
tista podra efectuar en sus buques toda 
clase de transportes de pasajeros, gana
dos y mercancías de lícito comercio con 
entera libertad de tarifas, las cuales no 
podrá modificar elevándolas, sin la pre
via autorización de este Ministerio.

Considerando que la expresada sen
tencia del Tribunal Supremo revocó la 
citada Real orden de 18 de Julio de 1912, 
fundándose en que los derechos que á la 
Administración corr-sponde en 10 que á 
las tarifas de maxima percepción se re 
fiare, se concretan por la Ley y el con- 
tiato á que una vez aprobadas no pue
den ser elevadas sin la previa autoriza
ción del Ministerio; á que, en cuanto al 
pasaje, los precios de y para España no 
sean superiores a los que establezcan 
para el extranjero, y en cuanto á la 
carga que se haga efectivo en toda su 
integridad el principio de que el produc
to español no pague en las lineas sub
vencionadas más fletes que el similar 
extranjero en el país de su origen por 
las lineas de igual clase:

Considerando que, aparte de no ser 
congruente con la aprobación de las 
tarifas, único motivo de este expedien
te, tampoco es atendible la reclamación 
formulada por el Ayuntamiento de Ibi- 
za en lo que respecta á carecer la Isleña 
Marítima de los barcos necesarios para 
realizar los servicios, puesto que siendo 
las Autoridades de Marina las obliga
das á practicar los reconocimientos 
periódicos y á certificar mensualmente 
la realización de los servicios, claro es 
que dichas Autoridades no expedirán 
¡as certificaciones de referencia sin 
haberse cumplido por parte de la Gom- 
pañía todas las condiciones del con 
trato:

Considerando que aunque tampoco es 
congruente la reclamación formulada 
souie los vigentes itinerarios por la Cá
mara Agrícola de loiza, hay que hacer 
cous ar, sin embargo, que instruido al 
efecto el oportuno expediente y resul
tando que era mas ventajoso para el ser
vicio postal y comercial el aumento de 
un v.aje semanal entre Palma é Ibiza, 
según tema solicitado la Cámara de 
Comercio de esta última población, que 
dó pendiente la reso ucion del asunto, 
por implicar el nuevo viaje un aumento 
en la subvención de 31.2UU pesetas.

ti. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por ia uirecc óu Gene
ral de Comercio, ludus.ria y Trabajo, 
ba tenido a bien disponer.

1 .® Que se aprueben las tarifas de 
máxima percepción para pasajero y 
mercano.ae presentadas para 191o por 
la Isleña Marítima, con la siguiente 
modificación en la de fletes: que se le 
aplique a la paja en sacas el mismo fle
te quo á a preusada, con el aumento de 
dos tercios subre el establecido para esta 
ú.tima; y

2 .® Que se publique esta resolu

ción en la Gaceta de Madrid para cono
cimiento de los interesados.

De Real orden le digo á V I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1914,

UGARTE,
limo. Sr. D rector general de Comercio, 

Industria y Trabajo,
(Gactia 15 de Diciembre)

SEGÜ1011 PaüVlñÜlAL
Núm. 3136

Gobierno Civil
Comercio,—teeae y Medidas

Según ordena el Reglamento para la 
ley de pesas y mediuas, desde el día 
1.® de Enero próximo, se procederá por 
los funuiunanos encargados de este 
servicio, á la contrastacion y compro» 
Dación de las pesas, medidas y apara
tos de pesar que usan, en el comercio é 
industria para compras, ventas, tran
sacciones y comprobaciones de cual
quier género; y a este fin vengo en dic
tar las disposiciones siguientes:

1 .a A partir del día 1,® de Enero, se 
declara abierto en esta provincia, el 
periodo de comprobación y afención ue 
lus objetos é instrumentos de pesar y 
medir que deben usar durante el año 
de 191o, debiendo encontrarse provistos 
de ella en la forma, número y clase que 
determina el art. 20 dei Reglamento del 
ramo, lauto para ias ventas que efec
túen, como para la comprobación del 
peso de Los géneros que adquieran se
gún expresa ei úitimo apartado del re
ferido articulo, toaos lus establecimien
tos industna>es ó de comercio, según 
corresponda a su especie é importancia.

2 .a La compruüación y contrasta- 
Ción se practicaran en la oficina ue esta 
capital en los oías comprendidos desde 
el 2 al 21 de Enero próximo, debiendo 
concurrir en dicho plazo y al indicado 
tiü, ios industriales, a iu  oficina de pe
sas y medidas, sita eu la calis de la 
Diputación edificio de Capuchinos ó so
licitar del Fiel-Contraste, Jefe de la 
misma, que la operación se efeeme á 
domicilio en ei estaDlecimiento o sitio 
aonae ios objetos se Utilizan. Transcu
rrido ei plazo de comprobación en la 
oficina, se electuará el servicio a domi
cilio eu las Condiciones que previene el 
art. 78 del Reglamento c.tadu, enten
diéndose que upiuu por dicha forma de 
servicio lamo los industriales que io 
nuoieieu soiicitaao expresamente, como 
los demas dueñas de oojetos ae pesar y 
medir no presentados upurtunamente 
en la otiema o desecbados eu ella,

Para lo comprobación de las bascu
las se teudra presente la «nota» del 
Arancel cuutenido eu el art, 7b dei Re-

M.C.D. 2022
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glamento y la circular aclaratoria de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico fecha 15 de Abril de 
1907.

3.® Terminado el servicio ordinario 
de contrastacion en la capital se proce
derá por los Fieles contrastes y sus 
Ayudantes á girar la visita anual á las 
cabezas del partido judicial y demás 
Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de ellos, previo el correspondiente 
aviso á loa Alcaldes de las fechas y du
ración del respectivo servicio, de acuer
do con las atenciones de las oficinas y 
con lo dispuesto en el art, 67 del Regla
mento, practicándose la comprobación 
voluntaría en Mahón é Ibiza los meses

general, siempre que deba determinar
se cantidad en peso ó medida.

9.a Todo industrial de dos ó más es
tablecimientos, deberá tener en cada 
uno de ellos el surtido de pesas, medi
das y aparatos de pesar que previene el 
articulo 20 de! Reglamento del ramo, 
aun que los establecimientos seán de 
igual clase y se hallen instalados en el 
mismo pueblo.

10 * Si en alguna fábrica ó estable
cimiento no abierto al acceso directo del 
público, fuese impedida la entrada del 
Fiel Contraste ó sus Ayudantes, aun 
dospues de exhibir el titulo que les au 
toriza para egercer el cargo deberá 
expedirse inmediatamente por la Alcal

. „ w --- -------------- -- día Ia autor zación que previene el Re
Inca los meses de Septiembre y Octubre | glamento del ramo para penetrar en el 
próximos. j establecimiento objeio de ia visita.

4.a Los Alcaldes prestarán al Fiel I * Cuando algún industrial, de
Contraste ó sus Ayudantes los auxilios I c^are no hacer uso de algún aparato 
que previene el Reglamento, para el I que 86 encuentre en su establecimiento, 
mejor éxito del servicio, sin que este I escódente del surtido obligatorio; y no 
pueda sufrir interrupción ó aplaza- I haya antecedentes ó noticias que con
miento, aun cuando la falta del local | tradigan su declaración, el funcionario 
disponible ó cualquiea otra oircunstan- | 9U9 Practique la visita, adoptada las 
cia fortuita impidiera que dichos auxi- I d,8PO8iciones legales que estime conve- 
lios fuesen completos, circunstancias I nientes, para impedir que con el apa- 
que deberán hacerse constar en comu- | rat0 en cuestión puedan efectuarse 
nicación dirigida por la Alcaldía al I transacciones, en tanto no sea contras 
Fiel Contrate, y entregada al mismo ó I tado-a
al Ayudante que le represente en la vi- I 12,6 L°8 Fieles Contrastes ó sus 
sita. I Ayudantes, harán constar en acta las

5.a Transcurrido en cada Ayunta- I infraccione8 Que observen contra la Ley 
miento el periodo ordinario de la com- I vlgeQte de Pe8as y Medidas y el Regla- 
probación y contrastación anual, las I ™ent0Parasu ejecución, presentando en i 
Autoridades locales cuidarán bajo su I 6 máS breve Piazo posible dicho docu I 
responsabilidad, de que en las fábricas I meat0 á las Au oridades correspondien- 
mercados, comercios de todas clases y I 168 la corrección de Jos contraven- 
puestos de venta fijos ó ambulantes no I íor®s' Uel resultado del procedimiemo 
se usen pesas, medidas ó instrumentos I ?6 t0, noticia inmediata al Fiel-Con
de pesar que carezcan de las marcas I , 8te Para j°8 efectos á que haya 
periódicas que los legalizan, imponien- I lufar*
do el debido correctivo á los industria- n Lo que 86 Publlca en , este Bo l e t ín  
les que por ello ó por cualquier otro I a para 8U cumplimiento dentro I 
concepto faltaren á lo ordenado en el I d oíerrílorio de 68ta provincia. . 
Reglamento del ramo, I “alma de Diciembre de 1914,

6.a Las Autoridades locales deberán i - G?bemador'
vigilar con preferente atención, en sus I Ignacio Martínez de Campos |
términos respetivos, por el exacto cum- " .Q
plimiento de los artículos 24, 25, 26 I -warn. ¡3143
96 y 97 del mismo Reglamento, no per- I AYUNTAMIENTO DE 
mitiendo que en los periódicos, solares, I — —
almacenes, comercios ó talleres ó cual- I M<8 ¿e Diciembre de 
quier otro establecimiento se utilice la | La Comisión de Hioienda 
denominación de sistemas antiguos de 
peso ó medida, ni que los precios de 
unidades se refieran á otros diferentes I obiígaoiont>8 de díohu mes y anierioree
del metro, kilógrsmo y litro en el co- I oon arreglo á lo prescrito en ' *' ’
mercio al por menor ó al quintal mé- I alciones vigentes, á e.ber: 
trico y al hectólitro al por mayor.

7.a Serán objeto de preferente vigi- I Cap. 1,®—i 
lancia todos aquellos sitios en donde se I 
verifique transacciones, como son: mer- I Id* 
cados, ferias y otros y que tanto por su I 
carácter especial, punto de dar la ñor- | 
ma de precios unitarios de las diversas I 
sustancias, como por hallarse bajo la I Idi 
Inspección ó tutela oficial, debe darse ¡ 
en ellos el ejemplo de la pureza en la I ^d* 
aplicación de la Ley y disposiciones vi- I Id- 
gentes referentes á pesas y medidas, no I Id. 
debiendo, por lo tanto, tolerarse en ellos | 
transacciones ni denominaciones ajenas | Id* 
al sistema métrico decimal, y menos I 
aun permitir que se divulguen noticias I 
ó anuncios de precios unitarios no refe | _
rídos á la unidad métrica decimal, con I Palma 7 de Diciembre de 1914. —Apio 
forme está ordenado en recientes, dis- I hade. Asi lo acuerda el Ayaotamiento en 
posiciones, cuyas infracciones, si algo I 8e8iún de hoy.—El A‘caide, Conde de 
se debe á la ignorancia, más aun á la I Olooaa. —Ei decretarlo, Benito Pone.

de Julio y Agosto y los de Manacor é

corruptela, tan perjudicial al comer
ciante de buena fé y al público en gene
ral. Sin perjuicio, pues, de las denun
cias que sobre el particular hagan los 
Fieles-Contrastes á las Autoridades co 
rrespondientes, propondrán á este Go
bierno, enando el caso lo requiera, los 
medios que crean más eficaces para 
remediar en lo sucesivo, aquel modo de 
ser.
^8.a Están obligados á la contrasta- 
ción periódica todos los establecimientos 
que en el ejercicio de su industria deban 
hacer uso de pesas, medidas y aparatos 
de pesar, no solo para la venta o com
pra de géneros, sino también en las 
operaciones interiores de recepción y 
distribución de primeras materias, ad
misión de productos confecciones, y en

| looílidad, sin que hayan saHefeoho sus 
I desotbiertos, usando de las f^ouludes 

■ j qne me confiere la Instrnooión de 26 de 
. I Abril de 1900, quedan inoursos eo o! 
• I recargo del 5 pox 100 sobre sus resps-oti- 
. I vas patentes en la inte’igenofe que trans- 

[ corrido el plazo de c’uco días á contar । deede le publicación de le presente no 
I eaUefaoieren loe motosos el prlooiDil y 
I reoergo referido, se decretará el apremio 
| de 2.° grado que consfete en el recargo 
I del 15 por 100 con embargo ^e bienio y 
I enageaeo ón de loa m'smoe en la forma 
I que preceptúe el erUonlo 66 de la citada 
I loe^uooión.
I Dado eo Pelma á 14 d* D olambre de 
I 1914.—El Alcalde, Conde de Oloo u.

I Núm. 3134

AYUNTAMIENTO DE MAHON 
g Subasta de arriendo del arbitrio muñid- 
I pal establecido sobre el ganado que se 

degüelle en el Matadero de esta Gtuda^, 
durante el año 1915.
Diez dias después de la publfoeoión de 

I eete anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ce la 
I provino a si no fuese festiva, y al primer 
I día siguiente si lo fuese, tendrá lugar en 
I estas Casas Consistoriales por medio de 
i pliegos oerrados la subasta pe a el arriendo 
I del arbitrio munic’pel establecido sobre el 
I ganado que sa dfgüe le en el Matadero 
I público de e»ta C ud»d, durante el año de 
I 1915, oon sujeción al pliego de condício- 
| nes que ee halla de manifiesto en ia Secre- 
I taria de esta Corporación, 
I Servirá de tipo para la subasta la can* 
I tídad de oiooueota mi» pesetas y no b s  
I admitirá ninguna proposición que baje de 
| dicha suma. Para tomar parte en la su- 
I basta deberán Jos lioitadores consiíiair en 
I ia Ceja municipal como fianza provisional 
i el cinco por ciento del impone ó valor to- 
| tai de este contrato debiendo aumentar el 
I rematante en concepto de fianza defioiti. 

va im»» el diez por ciento de ia cantidad 
en que le baya sido adjudicada ia subasta.

1 Modelo de proposición
; Dou..,.. según cédala personal n.°......

que acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la suoasta de 
aniundo del arbitrio municipal establecí- । do sobre el ganado que sa degüelle en el 

| Matadero público de esta Ciudad, duran
te el año de 1915 se ofrece á tomar por su 
cuenta el mencionado arriendo oon entera 
sujeción á aqaeilos por la cantidad de (en 
letras)....pesetas.......céntimos.

Fecha y fi ma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento I 

de las personas que deseen tomar parte en I 
la referida subasta,

Mahón á diez de Diciembre de mil no- I Ua1’ 0139
vecíentos catorce,—Ei Alcalde Presidente, I Marcó y Calañg, Secretario
Juan de Vidal. judicial y de Gobierno del dusjado ae

-----  | primera instancia del Partido de Ma
Num. 3142 I riacor.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI Oertífico: Qae ante este Juzgado y 8»,
Habiendo acordado este dicho Ay un- I tejara0 cteria^en-N0^^0 00 ,,,^ediea- 

iamiento celebrar las correspondíanles I t»do á nombre de^Aoin / aD8’^01* in8* 
anbasus para la recaudación y aprove- L , de¿ . Bun^ Qd
chamiento de los derechos de los a. bunos I emn nnvn «nn h ” 6 6 ^Qe Ieciyo oo
mun-o.p.le. estajeo,do, eo e.t. X ¿n como V''8
dad sobre «Pesas y Medidas» «Pu»8tos I nína-A m „ * •^Q10 Eu
públicos» «Matadero» «Coral pubicv» I ho a» < *Daoor á catorce de D oíem- 
«Pozos públicos» y «Perros» para el p ó- I D F^ntna10 0,ÍlOrCfe. 8tfior
ximo año da 1915, tetarán lugar dkhL Fen8a8’ Jü« PrL
sabasue, por el sistema de pojas a I* I Hab«e-oo7e o est^ioedí VU Peni^ 
á ia llana, en esta C»8a Ooneistoriaí v íia/JiAn aV . í 6üb”’ ame ¡a Comisión que al efecto se consti- I S.ntendie^y*^“s600° ,íD*í‘ V'd01*
luirá, ei d a 26 dei actual, desde la hora oreUüc=D LTo^* U «•-

_ 17 a las 17'30 i* primer.,’ da 17*30 á la oía-Ib.Tneelu de*
18 1. segunda y asi suoesivamtnie, con Miguel Vadell y SanUndTen^^8^^ á 

I mtórvaio de media hora, entre loe demas, I ^gaiee pib ínaes. eeial» 6 efeüloe 
I bajo ios tipos d» 450 U0 pesetas 450'00 I i.nfl.h.wm. 8 * reeoiaoión eu sa 23Í.00, 5.00, 50W y W
I respeotivameme, todos coa sujeción á |a provincia a ns J h  / °d ®

los p.jegos de condiciones aproD.dos que Oód go civil—Y no 'é^ „ *rl* 166 dei j «U» de en 1» Sec.eu,,. de p,0V»7 *9‘
es.. Cuporaoióü.y oon .neg ó 6 los que Joez, doy fé=Fe,n.Ddo V.« p°an 'e°01 d7JXdX0”lÓ,,de,,'m0' dB ^ Anu'm:lM.gae1M^.Vir-

6 D.d. i. bou a.¡ e, é8le 86 edja. m.LP^\9"^‘epVeK0°d.d 
dicaiá al mejor postor, quien presentará l e t in  Of ic ia l  de seta n,nv, Ü/U u*

, inmediatameote su cédula personal y ia firmo el presente, visado por 117ño y
t I Persona d8 reiponeabilidad reconocida, á de eele Partido en Menacnr dnfl J°ez

y transcurridos los plazos hábiles que se i juicio de la mesa lidiadora, que garantice I de Dioiemhrñ de mil nAa„00r 6 d,ez y 8eÍ8
seB.laron á ios ouutnboyen.es, según el enmpbmiento del .sr,l^ .djnd.o.dU
edictos de cobranza que ae insertaron en Si no hubiere postores para todas ó al- I este Paitído Ver. * D* Jnez de 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de esta I gana de i.e id  dio .o as subastes, ee oele- I ’

bra>4 une 8«gahde el día ergnlerte, á 
tniemee ho'8’ reepeotivee, y en esta es 
adjadioa^á a! poelor cuya p opoe'o-ón sea 
mes ventajosa pare loe fDtewee del mo. 
nioipio y aceptable al juicio de la referida 
Mesa ¡iohedore.

Montnírf 16 Diciembre de 1914 - E! 
A ca de- Pf*e*dente, Juan Ferrando —Por 
A. del A .—Bartolomé Ceetell, Secretario,

Núm. 3117
AYUNT.» DE SANTA MARGARITA

Formados los repartimientos de la con. 
tríbución territorial sobre la riqueza íú s - 
tice, colonle, peonarla y urbana dv este 
término, na a el afir p?óxímc de 1915 
quedan «xpuestos el públ-co á ef otes dé 
reckmación, en la Secretar a de este 
Ayuntamiento por término de ocho diu 
contados desde el siguiente en on-» ap». 
rezce e! presente anuccío en el B. O. de 
esta provirci».

Santa Margadla 11 de Diciembre de 
1914.—E¡ A’cad», Feliciano Fueter.— 
P, A. del A. y J. P.—Guillermo Santan* 
dren, Secretarlo,

Núo. 3123 
AYUNTAMIENTO DE OALVIA 

Formado el reparto de Consumos de 
este pueblo para el prójimo eflo 1915, es
teré expuesto al público a ef otos de r6- 
oiamació\ en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por repació de ocho diae, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
de esie anuncio en el B. O. de esta pro
vincia y terminado que sea dicho plato, 
te reunirá la Junta repartidora el siguien
te die, para resolver las reclamaciones 
escrites y las verbales que se produzcan 
en aquel acto, que tendrá logar a la hora 
de les nueve.

Galviá 14 Diciembre de 1914.__El Al
calde, Juan Vioh.—El Secretario, Pedro 
J. Oeñellas.

Núm. 3132
ALCALDIA DE LLUBI

Hallándose detenida en el corral coman 
de esta villa una lechona que se extravió 
en el camino vecinal de Muro, sin que ee 
conozca el dueño de la misma. Por el 
presente se cita y emplaza á los que se 
crean ser dueños de la misma, para que 
dentro tercero día se presenten a reooger- 
a, púas de lo contrarío se procederá á su 

venta en pública sobaste.
Llubi 16 de Diciembre de 1914, El  

Alcalde, Guillermo Feliu.

PALMA

1914
á. ,------- propons

V, E. la distribucióo de fondos por ca- 
pimíos ó conoeptos, para satisfacer las

lee diepo

Peeetae
Gastos del Ayaa> 

miento. ,
Policía de segu

ndad. ,

9,202'37
2,o-

8.103'74
3.°—Policía urbana y 

rural. ,
4.0-lD8trucoión publica.
5.° — Beneficencia. . 
6.°- Obras públicas. .
7.°—Uotrección pública.
10.—Obras de nueva

14.871'50
5.707*12
1.812 39

12.861*63
4.119*40

ooDetruooión.
11.—Imprevietoe.

Totel.

22.791'53 
7b3*80

. 80 233*48

Núm. 3131
Don Felipe F, de Puigdor/ila, Conde de 

Olocau, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital .
Higo saber: Que por el Administrador 

d¿l impu*8io soore Vicoe, bebidas espirí- 
teosas y Aioohoies me ha sido presentada 
relación de contribuyentes deodores al 
impuesto correspondiente ai 4.° Trimestre 
dei corriente eflo y cumpliendo ia loetruo- 
clón de 26 de Abril de 1900, he dictado 
la siguiente

Providencie: V.sia ia anterior relación

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA

M-O
para la aplicación de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de Febrero de 1912.

- (Conttnuactón)
suerte, hubiese muerto en función del 
servicio ó á consecuencia de heridas 
recibidas en él durante el periodo de 
dos años, cornados desde la fecha de la 
lesión, ó de enfermedad epidémica que 
se hubiese desarrollado en el Ejército 
de operaciones, ó endémica en los pai 
ees en que éstas se realizaron,

La determinación de que la enferme 
dad se halla en tales circunstancias 
estará á cargo del Tribunal médico 
militar del die rito, al que se pedirá 
por la Oomisión mixta de Reclutamien
to el oportuno informe por conducto del 
OapiUn general de la Región.

No se entenderá que sirven en el 
Ejército para conceder la excepción 
expresada, loa desertores, prófugos, 
voluntarios, alumnos de los Colegios y 
Academias militares y los Oficiales.

Si se encontrase disfrutando prórroga 
de ingreso en filas algún hermano legí
timo del mozo que pretenda exceptuar
se, no so concederá á éste la excepción 
solicitada, ínterin no presente certifica
do en que conste que el hermano ha 
renunciado á los beneficios de la pró
rroga.

Guando el padre renuncie á que se 
conceda la excepción de que se trata, 
podrá utilizar los beneficios que le con
cede el artículo 16# de la Ley.

Art, 89. Cuando en un mismo alista
miento hayan sido comprendidos dos 
hermanas legítimos ó naturales que ren
gan la edad expresada en el artículo 
32 de •a Ley, y sean declarados ambos 
soldados, sin que su incorporación á 
filas da lugar á la aplicación de alguna 
de las excepciones comprendidas en el 
ariícu o89 de la Ley, se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 169 de la mis 
ma, aun cuando ninguno de los herma
nos esté en filas, pudiendo hacer uso de 
la prórroga cualquiera de ellos, si ambos 
se ponen de acuerdo, y de lo contrario, 
el que haya obtenido número más alto 
en el sorteo.

Si la incorporación á filas de ambos 
mozos diera lugar á la aplicación de 
alguna de las excepciones consignadas 
en la Ley, podrá disfrutar de ella cual
quiera de los dos hermanos, si se ponen 
de acuerdo, y en caso contrario, el que 
haya obtenido número más alto.

Cuando un mozo sea delarado soldado 
en la revisión dei mismo año en que 
otro hermano sea alistado, se entenderé 
que ambos forman parte dei mismo alis
tamiento, y si por el número que ob uvo 
en el sorteo el procedente de revisión, le 
corresponde formar parte del c u l o  de 
fiias, se considerará como si se encon
trase sirviendo en cuerpo activo por 
au suerte y se declarará al otro excep
tuado, si hay lugar á eilo.

Si en un mismo a istamiento hubiesen 
sido comprendidos dos hermano», uno 
de los cuales hubiera deb do ser alista
do con anterioridad, estando, por lo 
tanto, sujeto a la respunsabili ’ad del 
artísulo 41 de la Ley, se excep uará del 
serv c o ai alistado para el reemplazo 
corfien te.

8i los dos se encont asen en igual 
coso, uo ss concederá la excepción a 
ninguno de ellos,

Art. 90. Las excepciones contenidas 
eu los casos 1 °, 2.°, 3,°, 4.°, i.°, 8.°, 
9.° y 10 del artículo 89 de la Ley, se 
otorgaran solamente á los h jos y nietos 
legi irnos. Para aplicar la del caso 7.*, 
es necesario que se acred te, por docu
mento público, que fué reconocido como 
hijo natural, en cualquiera de las for
mas que fija al efecto el articulo 131 
dei Código O vil, por el padre y madre, 
ú por uno de ellos, requisito que sa 
dará por cutuplido, a<un cuanco falte 
alguna solemnidad legal, siempre que 
se justifique dentro de ío 8 plazos conce
didos para la prueba de las demás 
circunstancias de la ezcepc ón, y ai acto 

documento de que nuzca el reconoci

miento sea precisamente anterior al 1.® 
de Enero del año del alistamiento.

Las edades de los abuelos, padres y 
hermanos se tendrán por cumplidos el 
día en que se alegue la excepción ó 
tenga lugar la revisión, aun cuando ¡as 
cumplan denrro del año natural. En las 
revisiones de años sucesivos se aprecia
rán las nuevas excepciones que sobre 
vengan ppr el estado que tuvieran el 
dia l.° de Marzo del año en que se ha 
ga la nueva clasificación, y las exclu
siones según el estado que tuvieran el 
dia que se haga la revisión, siendo 
alegadas, tramitadas y falladas en la 
forma prevenida para os mozos del 
reemplazo corriente, con independen
cia de las excepciones ó exclusiones 
que hubiessn disfrutado en años ante
riores, cuyas causas hubieran cesado.

Los individuos que disfruten prórroga 
no podrán alegar en concepto de excep 
ción la edad sexagenaria de sus causan 
tes, si la cumplieron con posterioridad 
al año del alistamiento de aquéllos.

Art. 91. A los efectos del artículo 97 
de la ley, para que los mozos y sus fami 
has sean declarados pobres es preciso 
que concurran alguna de las ciscunstan- 
cías siguientes!

l .° Que vivan de un jornal ó salario 
eventual.

2 .® Que vivan de un salario ó sueldo 
permanente, cualquiera que sea su pro
cedencia, que no exceda del jornal de 
un bracero en la localidad del intere
sado.

3 .® Que vivan de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos produc
tos estén graduados en suma equivalen
te, en uno y medio, ai jornal de un bra
cero en la respectiva localidad.

4 .° Que vivan sólo del ejercicio de 
una industria ó de los productos de cual 
quir comercio, por los cuales paguen 
anualmente de contribución una suma 
inferior á la fijada en la siguiente escala:

En las capitales de provincia de pri
mera clase, 32,50 pesetas.

Eu las de segunda, 25 pesetas.
En las de tercera, cuarta y demás po 

blaciones que pasen de 20.000 almas, 20 
pesetas.

En las poblaciones de 10.000 á 20.000 
almas, 15 pesetas.

En las poblaciones de 5.000 á 10.000 
almas, 12,50 pesetas.

En las poblaciones de menos de 5 000 
almas, 10 pesetas.

Art. 92. No se consideraran pobres á 
los mozos y sus familias:

1 .® Cuando reúnan dos ó más modos 
de vivir de les designados en el artículo 
anterior, si computados y reunidos los 
rendimientos de todos ellos, exceden de 
los limites que en el mismo se señalan.

2 0 Cuando á juicio del Ayuntamien
to y Comisión m x a, se infiera del nú
mero decr¡adosqu6 tienen á su servicio, 
del alquiler de la casa que haDiten ó de 
otro cualesquiera signos exteriores, que 
tienen medios superiores al jornal de uu 
bracero en cada localidad.

3 .° Los que disfruten una renta que 
unida a la de su consorte, ó al producto 
de los b en *8 de sus hijos, cuyo usufruc
to les corresponda, constituyan, acumu- 
adas una suma equ váleme al doble 

jornal de un bracero en el lugar donde 
tenga la familia su residencia habitual, 

Art. 93. Cuando uu mozo, hijo único 
en el sentido legal, dirija un modesto ta- 
1 er, cuya contribución satisfaga la ma
dre, viuda, y ésta no pueda, por su edad 
y sexo, continuar la explotación de su 
industria, ni ios beneficios que obtenga 
le permitan poner otra persona ai frente 
del taller, deoe considerarse ai mozo 
comprendido en el artícuio 89 de la ley. ;

Art. 94, La determinación del cupo 
de que deben formar pártelos individuos ;• 
excluidos temporalmente ó exceptuados l 
del servicio en filas cuando sean declara- । 
dos soldados, se hará en la forma que f 
expresa el artículo 344 de este Reg.a- 
mentó.

Art. 95. Los mozos excluidos tempo
ralmente del contingente ó exceptuados 
del servicio en filas, tienen derecho á 
alegar en el acto de la revisión de cada 
año las excepciones que les hubieran so
brevenido con posterioridad a la última 

revisión, entendiéndose, si no lo hacen, 
que renuncian á ellas.

Art. 9b. Los cambios de exclusión ó 
excepción otorgados en años anteriores, 
se reputarán como continuación de éstas 
y serán estimadas siempre que se ale
guen y comprueben en tiempo oportuno.

Art. 97 A los mozos que d’sfrutando 
excepción les sobrevenga otra por causa 
de fuerza mayor, deben alegarla en la 
primera revisión, para que pueda ser 
oída, en caso de cesar la primera; pero 
las revisiones que por ambas excepcio
nes deban sufrir, no excederán de las 
tres reglamentarias que previene la Ley.

Art. b8. Las excepciones contenidas 
en el artículo 89 de la Ley se han esta 
blecido exclusivamente en beneficio de 
las familias de los mozos á quienes com 
prenden, y no en beneficio de tercero, y 
en tal concepto, si los interesados ienun 
cían á ellas por considerarlo asi conve 
n enteá sus intereses, dejando de alegar
las en el tiempo y forma prescrito por la 
Ley, ésta no concede acción a persona 
alguna para obl'garles á que ejerciten 
sus derechos y los hagan valer á pretexto 
de ios perjuicios que puedan irrogarse á 
tercero, ni por ninguna otra causa.

Art. 99. Paralaaplicacióndelos pre
ceptos del ártico.o 93 de la Ley, se ten
drá en cuenta:

Primero Guando la excepción sobre 
venida se base en el cumplimiento de U 
edad sexagenaria, no será concedida sí 
la motiva el matrimonio de algún her 
mano, contraido con fecha posterior al 
1.® de Enero del año en que el mozo fué 
aLstado, siendo indiferente que el matri 
monio se hayacelebrado antes ó después 
de cumplirse dicha edad.

Segundo. Las excepciones sobreve- 
nidad que se fundeu en la inutilidad ó 
muerte de padres, abuelos ó hermanos, 
no podrán ser concedidas cuando algún 
hermano del que pretende eximirse del 
servicio hubiese efectuado su matrimo 
nio después que aquellos hechos ocu
rrieron.

Tercero, Las excepcionoea sobreve
nidas fundadas en el cumplimiento de 
ia edad sexagenaria, sólo podran ser 
alegadas cuando este hecho tenga lugar 
después de haber transcurrido el año 
natural en que el mozo fué alistado, 
pues las cumplidas en el tranácurso del 
año se consideran como existentes en el 
acta de la clasificación y declaración de 
soldados.

Art. 100. No se considerarán com
prendidas en el artículo 93 de la Ley, 
las excepciones fundadas en la ausencia 
de personas de la familia del mozo, 
cuando los diez años de esta ausencia se 
cumplan después de su ingreso en Oaja.

Si tal piazo estuviese cumplido ames 
de la clasificación y declaración de sol
dados, y no pudiera alegarse la excep
ción del servicio por existir otras perso
nas de la familia que impidan el derecho 
á disfrutarla, pero que fallecieran ó se 
inutilizaran después del ingreso en Caja, 
podra solicitarse la excepción sobreve
nida, y por el mismo Juez que tramite el 
expediente se instruirá el de ausencia 
de las personas que motiven la excep
ción.

Art 101. Las excepciones sobreveni
das después del ingreso en Caja podrán 
ser alegadas por ios mozos pertenecien
tes á los cupos de tilas ó instrucción, en 
cualquier época, durante el tiempo que 
permanezcan eu primera situación de 
servicio activo.

Art. 102. Los individuos que deseen 
alegar excepciones sobrebrevemdas 
después del ingreso en Caja, y antea de 
su destino á Cuerpo, promoverán instan
cia al Capitán general de la reglón por 
conducto del Jefe de la Caja á que per
tenezcan, en la cual coosignaián los 
motivos en que tundan la excepción y 
la fecha en que ha ocurrido la causa que 
la motiva.

Los que se encuentren destinados á 
Cuerpo activo, las solicitarán en igual 
norma y con iguales requisitos, por con
ducto del Jefe de su Cuerpo, del Capitán 
general de quien dependan.

Los Capitanes generales podrán des
estimar d.chaa instancias, previo infor
me de las üomisióQes mixtas, cuando de 

las manifestaciones que hagan los inte" 
resados se deduzca de un modo claro 
que la excepción que alegan no es de las 
comprendidas en el articulo 93 de la 
Ley, pudiendo los interesados acudir en 
alzada al Ministerio de la Guerra, cuan
do no se encuentren conformes con la 
desestimación de sus peticiones.

Si las excepciones alegadas tuvieran 
el carácter de sobrevenidas después del 
ingreso en Caja, se ordenara por el 
Capitán general la formación del opor
tuno expediente; y si el interesado no 
estuviera destinado á Cuerpo, lo será 
provisionalmente á uno de región sin 
goce de haber ni pan y sólo para los 
efectos de tramitación del expediente, 
debiendo concentrarse enCaja ó incorpo
rarse á filas con los demás reclutas de 
su reemplazo, si antes de la concentra
ción no fuera exceptuado del servicio, 
quedando sometido á los sorteos que 
para su reemplazo se dispongan, pu- 
diendo ser destinado definitivamente a 
otro Cuerpo de Africa si asi le corres
ponde, al cnal se remitirá el expedien
te para su continuación.

Después de incoado el expediente no 
podrá ser suspendida su tramitación 
sino á petición del solicitante, ó porque 
le corresponda pasar á la segunda si
tuación de servicio activo. En estos 
casos se archivará en el Cuerpo en que 
se instruya.

Art. 103. Los documentos que han 
de unirse á estos expedientes son los 
mismos que constituyen los que se tra- 
mítau en los Ayuntamientos en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados para acreditar la excepción 
de nn mozo comprendido eu alguno de 
los casos del articulo 89 de la Ley, au
mentados en los que se consideren ne
cesarios para acreditar que la excepción 
está comprendida en el articulo 93 de 
la misma, y por consiguiente, que no 
pudo ser alegada en dicho acto.

Al reclamar el Juez instru tor los 
documentos que necesite para justificar 
la excepción, tendrá en cuenta lo pre
venido en el párrafo segando del arti
culo 115 de la Ley.

Cuando hay que acreditar en los ex
pedientes el impedimento para el traba
jo de alguna persona de la familia del 
excepcionaute, los jueces instructores 
se dirigirán por el donducto reglamen
tario al Presidente de la Comisión m x- 
ta respectiva interesando que los Médi
cos vocales de ella practiquen el reco
nocimiento de las personas cuyo impe
dimento físico deba ser comprobado, los 
cuales expedirán el correspondiente 
certificado, que será remitido á dicho 
funcionario para su constancia en autos. 

En loe dictámenes que emitan los Mé
dicos de las Camisiones mixtas con mo
tivo de reconocimientos de padres, her
manos y demas personas, en méritos 
del expediente, consignarán, en el caso 
de aprecitar impedimento para el traba
jo, la fecha de que date, y si esto no 
es factible, ai es admisible la posibilidad 
de la sobrevinencia.

Si de este reconocimiento resultara ap
ta para el trabajo la persona que motiva 
la excepción, remitirán lo actuado con 
su parecer, á la Comisión mixta, sin 
más trámites, y si resultara impedida 
se continuará la tramitación del expe
diente, aportando al mismo las demás 
justificaciones necesarias.

Art. 104. Terminado el expediente, 
el Juez instructor lo entregará con ra
zonado parecer al Jefe de su Cuerpo, 
quien lo cursará siguidamente á la Co- 
mi8ión mixta de Ralcutamíento de la 
provincia á que pertenezca el pueblo en 
que fué alistado el que solicita la excep
ción.

Los Oficiales mayores de las Comisio
nes mixtas examinarán si estos expe
dientes están ajustados á los preceptos 
legales, y si juzgaran conveniente com
probar algunos documentos, lo propon
drán al Presídeme de la Comisión mix
ta, y si necesitasen ampliarlo con otros 
datos, los reclamarán directamente á 
quienes deban facilitarlos, y una vez 
completos emitirán su parecer y los 
someterán á resolución de la Comisión 
mixta.
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Art, 105, Ultimado el expediente^ 

acordará la Comisión m xta si debe ó 
no exceptuarse del servicio al mozo que 
lo pretende. Si el acuerdo fuera confor
me con el parecer del Juez instructor, 
lo comunicará al Capitán general de la 
Región ó distrito, expresando el reem 
plazo, pueblo, Caja de Recluta y Cuerpo 
á que pertenece el mozo, y el caso y 
articulo de Ja Ley en que está compren
dida la excepción, si fuese soncedida,

La citada Autoridad cumplimentará 
dicho acuerdo, comunicando al Jefe del 
Cuerpo ó Caja á que pertenezca el inte
resado su nueva clasificación. Si se 
encontrase destinado a Cuerpo, dispon
drá, al propio tiempo, que cause baja 
en filas y marche á la población donde 
desee fijar su residencia, á disposición 
de la Comisión mixta para que sufra 
las revisiones correspondientes, según 
el tiempo que le falte para pasar á la 
segunda situación de servicio activo.

Art. 106. En el caso de que el fallo 
de la Comisión mixta no estuviera de 
acuerdo con él parecer del Juez ins
tructor, remitirá el expediente al Capi
tán general de la Región, quien, preVio 
dictamen de su Auditor, podrá disponer 
la ampliación del mismo, si así lo con
sidera necesario; y sin que el Juez ni 
la Comisión mixta emitan nuevo infor
me, lo remitirá con el suyo, oido el de 
su Auditor, al Ministerio de la Guerra 
para la resolución que corresponda.

Art, 107. Si el parecer del Capitán 
general estuviese de acuerdo con el 
fallo de la Comisión mixta, será resuelto 
el expediente por el Ministerio de la 
Guerra sin más trámites, siempre que 
la resolución fuese de conformidad con 
lo informado. Cuando esto no ocuira, ó 
cuando el fallo de la Comisión mixta 
no esté conforme con el parecer del 
Capitán general, pasará el expediente, 
antes de dictar resolución, á informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Art, 108. Dependiendo del tiempo 
que se emplee en la tramitación de los 
expedientes por excepción sobrevenida 
después del ingreso en Caja, que se 
anticipe ó retrase la fecha en que los 
individuos puedan marchar á sus boga 
res, para atender al sostenimiento de 
sus familias pobres, su instrucción se 
hará con toda urgencia, sin que su 
duración deba exceder de tres meses, 
salvo casos excepcionales y perfecta
mente justificados.

Las Comisiones mixtas por su parte, 
deberán hacer la nueva cías ficación de 
los individuos comprendidos en este caso 
en el plazo más breve posible.

Art. 109. Los Capitanes generales 
remitirán el día 15 de cada mes al Mi
nisterio de la Guerra, relación nominal 
de los individuos exceptuados del serví 
cío de filas por las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento, expresando el reemp azo 
á que pertenecen, el caso y articulo de 
la Ley que los comprende y el Cuerpo 
en que se encuentran sirviendo»

Art. 110. Cuando en un mismo indi
viduo concurran varios motivos de ex
cepción del servicio, la desestimación 
de uno de ellos no lleva consigno como 
Inherente la de los demás que puedan 
invocarse, si sobrevinieran con poste 
rioridad á tal designación, y por lo tan
to, los hechos posteriores al ingreso en 
Caja de los reclutas producen á favor 
de los mismos una nueva causa de ex
cepción distinta de la que podía asistir
les en el acto de la clasificación.

Art. 111, Las Autoridades civiles y 
militares que tengan conocimiento por 
los Agentes á sus órdenes ó por cual
quiera otro conducto, que un mozo, de
satiende voluuianamenteei sostenimien
to de las personas de su familia que mo
tivaron la excepción, darán cuenta de i 
ello á la Comisión mixta correspondien
te, Estas unirán ios antecedes tes al ex
pediente de su razóu y lo remitirán ai - 
Ayuntamiento respectivo a fin de que ■ 
por este se confirme dicho extremo oyen
do á los interesados y sí resulta cieno, 
lo devolverán con su informe á la Co
misión mixta, para que por ésta se le 
declare soldado sin esperar á ¡a clasifi
cación del año siguiente,

Sí la nueva clasificación de estos mo

zos como soldados se hiciera con fecha 
aocerior a* señalamiento del cupo, se 
incorpararán al reemplazo corriente, 
incluyéndoles en la base del mismo; 
pero si fuera con fecha posterior, se in
corporarán al sigu ente, y no podrán 
alegar de nuevo la excepción que vo 
luntariamenle desatendieron.

Art. 112. En caso de movilización 
para campaña ó en ocasión de ella, los 
mozos que estén exceptuados del serví 
cío de filas podrán ser destinados á los 
□opósitos de los Cuerpos activos para 
las bajas que en estos se produzcan 
para contribuir á la formación de nue 
vas unidades, siendo llamados por orden 
de reemplazos á partir del úbimo,

Los socorros que á las familias de es
tos individuos hayan de concederse, se
rán fijados al dictarse la respectiva or
den de movilización,

Art. 113. Los mozos exceptuados dol 
servicio con arreglo al articulo 93 de la 
Ley, quedarán sujetos á las revisiones 
que previene el 94, y si cesara la causa 
de excepción, causarán alta inmediata
mente en filas sin esperar a que 10 veri
fique el reemplazo dei año en que tiene 
lugar la revisión, siendo destinados al 
mismo Cuerpo en que servían cuando 
les fué concedida la excepción, á cuyo 
fin las Comisiones mixtas darán cuenta 
á los Jefes de las cajas de Recluta de ios 
mozos que se encuentren en este caso, 
para que soliciten de los Capitanes ge
nerales la orden de incorporación y 
alta en ei Cuerpo que les corresponda 
servir.

Los que fueran exceptuados sin haber 
servido de base de cupo, quedaran suje
tos á las revisiones reglamentarias en ia 
misma forma y condiciones que los que 
fueron exceptuados con fecha anterior á 
su ingreso en Caja.

Art. 114, Las excepciones sobreve
nidas á los soldados destinados á infan 
teria de marina después de su ingreso 
en filas, serán tramitadas y resueltas 
por las a ucridases de la jurisdicción 
de Marina, aplicándose por éstas los 
preceptos contenidos en la Ley y en este 
Reglamento,

Art. 115. Los expedientes instrui
dos por excepciones sobrevenidas des
pués del ingreso enCaja, una vez ter
minados, serán archivados en las Co
misiones mixtas respectivas.

Art. lio. Los mozos á quienes so
brevengan después del ingreso en Caja 
un motivo de exclusión, deberán ale 
garlo ante el Jefe de la Caja de Reclu
ta en el acto de la concentración para 
ser destinados á Cuerpo.

Si fueran declarados inútiles, el Ca
pitán general remitirá copia del resul
tado del reconocimiento ante el Tribu
nal médico militar de la Región á la 
Comisión mixta correspondiente, para 
que proceda á su nueva clasificación, y 
ordenará ai Jefe de. Cuerpo conde setén 
destinados, causen baja en filas y remi
tan su documentación original al Jefe 
de la Caja de recluta de procedencia el 
cual la cursara á ia Comisión mixta de 
quien dependa, á fin de que por ésta se 
expida el certificado prevenido por ei 
articulo 84 de la Ley ó quede suje.o ei 
interesado a las revisiones que previene 
el 86 de la misma.

Art. 117, Las excepciones que so
brevengan á los soldados que sirvan en 
Cuerpo activo que se encuentre en ope
raciones de campaña, podran ser alega
das por sus padres ó personas en quien 
deleguen, ante ios Capitanes generales 
de las Reglones en que esté estableci
da la representación del Cuerpo, los 
cuales dispondrán la tramitación de 
los expedientes, y serán resuellos en 
ios términos consignados en la Ley y 
en este Reglamento, comunicando ios 
acuerdos ai Capitán general a cuya» 
órdenes sírva el interesado, para que 
cause baja en el Cuerpo, si asi proco 
diese, por estar separados de tilas ios 
demás exceptuados,

CAPITULO VIH,
DE LA CLA8IFXUAU1Ü» DE LuS MOZOS 

▲LISTADOS Y EEVI IONES ASTE LOS 
MUMIOIPIOS

Art, 118. Los Municipios aaUuciarán 

doh diez días de anticipación por edictos^ 
pregones ó en la forma que se acostum
bre en la localidad, la fecha en que dará 
principio el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que con arre
glo á la Ley deberá empezar el primer 
domingo del mes de Marzo y con?íouar 
en los días siguientes hasta su termina 
cióu En igual forma y con ocho d as 
de antelación, se fiará saber al público 
el dia en que deben dar comienzo las 
reviciones anuales,

Ademas del anuncio general se citará 
personalmente á todos los mozos com 
prendidos en el alistamiento y sujetos á 
revisión por medio de papeletas dupli
cadas en la forma qae determina el ar 
ticuio 99 de la Ley, haciéndoles saber e 
dia y hora que deben comparecer ante 
el Ayuntamiento. De estas papeletas 
una se entregará al mozo ó persona que 
se haga cargo de 1a citación y la otra 
se unirá al expedienle después de haber 
sido firmada por el interesado ó por di
cha persona.

Respecto á los mozos comprendidos 
en los casos 1.° y 3.® del articuló 100 de 
la Ley, se comunicará su inclusión en 
el alistamiemo al Jefe del Cuerpo ó uni
dad en que sirvan, ó ai Director de< 
Establecimiento penal en que se encuen 
tren, en los cuales remitirán con toda 
urgencia, si antes no lo hubiesen hecho 
ai Ayumam ente respectivo, cert ficado 
en que se acredíte el concepto en que 
sirven en el Ejército ó el motivo y ciase 
de de.ene ón que sufren y la fecha en 
que dejarán extinguida la condena.

Art. 119. Para el acto de la cías fl 
cación de los mozos se constituirá ei 
Ayuntamiento en sesión pública, en ia 
Casa Consistorial, con asistencia del 
Medico y tallador nombrados, siempre 
que las personas que lo constituyan no 
resulten incompatibles con urregio á ios 
preceptos del capitulo z.° de este Regia 
memo; si no concurriera número sufi
ciente de Concejales para tomar acuer 
dos con arreglo á los preceptos de la ley 
Municipal, serán sustituidos en la forma 
que determinan los artículos 27 y 28.

Art. 120. Las operaciones y diligen
cias que deban practicarse para la cla
sificación de los mozos alistados, se eje 
ornarán desde las ocho de la mañana 
hasta la puesta del sol, suspendién
dose al medio dia por espacio de una 
hora. 8i no quedaran terminadas en ei 
día se continuarán en los siguientes, 
aunque no sean festivos.

Art. 121. Loa representantes de los 
mozos á que se refiere el caso 2.® del 
artículo lüü de la Ley, pondrán en cono
cimiento del Ayuntamiento de su alis
tamiento ei Municipio ó Consulado ante 
el cual se ha pt eseutado el mozo para 
ser tallado y reconocido, haciendo cons
tar en acta dicha manifestación, da 
cuyo particu ar se expedirá y ennegará 
al interesado certificado que asi lo 
acredite.

Art. 122. De cada sesión se levan
tará acta, que se extenderá con todos 
los requisitos y formalidades que la ley 
Municipal establece para las sesiones 
que celebran ios Ayuntamientos, siendo 
tic mudos por todos ios Concejales, ó ios 
que los sustituyan, y por el Delegado 
de la Autoridad militar si hub-ese con 
curtido. Estos documentos serán archi 
vados en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Art. 123, A los mozos que no se pre
senten en el acto de ia clasificación y 
que uo estén dispensados ae hacerlo 
por hallarse comprendidos en el arti 
cu o 1U0 de la Ley, se les instruirá por el 
Ayamamieuto eiexped ente de piófugo 
con las formalidades y requisitos que 
determina el capitulo XI de este Reg a
mento.

A ios presuntos prófugos que se pre
senten en el Ayuntamiento antes del 
tercer domingo de Marzo, se les oirá 
en e. acto para que aleguen la causa 
que les impidió cumplir el precepto le 
gal de ha^er su presentación, haciéndo
la constar en el expediente de su razón 
y sí ésta resulte justificada a juicie del 
Ayuntamiento, se levantará la nota de 
profugo y ordenará sea reconooido en 
igual forma y con las mismas formali

dades que los demás moíos del reem
plazo, pudiendo alegar las excepciones 
á que tengan derecho.

Si el presunto prófugo fuera aprehen
dido igual periódo, se remitirá el expe
diente á la Comisión mixta, poniéndolo 
á su disposición para la resolución que 
estime procedente.

Art. 124» Los Ayuntara entos que 
carezcan de Médicos titu ares, y en los 
casos de ausencia justificada, enferme 
dad ó incompatibilidad de éstos, podren 
nombrar para tal servicio, con los mis
mos derechos y deberes que el titular, 
á uno de los Médicos residentes en la 
misma localidad ó en pueblos cercanos 
y caso de que por no haberlos resulte 
la imposibilidad de celebrar sesión pata 
la clasificación de soldados el primer 
domingo del mes de Marzo darán cuen- 
tr del caso al Gobernador civil de la 
provincia, y éste designará un Médico 
titular del pueblo más próximo, para 
que verifique el reconocimiento de los 
mozos, celebrándose seguidamente se
sión para que tenga lugar aquel acto, 
aun cuando no sea en dia festivo.

Art. 125. Paratallar los mozos en las 
poblaciones donde exista guarnición del 
Ejército, se destinará cada día por el 
Gobernador ó Comandante militar de ¡a 
plaza uo Sargento de la misma, de modo 
que turnen eu este servicio todos ios Sar
gentos en la forma que dicha Autoridad 
determine.

En las poblaciones donde no hubiese 
guarnición, el Ayuntamiento deberá 
recurrir, para que presten por turno este 
servicio á los Sargentos que en ella se 
encuentren, por disfrutar licencia tempo
ral ó pertenecer á lu reserva, y á falta de 
éstos designará persona inteígente que 
lo verifique. En este último caso el mis 
mo Ayuntamiento señalará y abonará 
de los fondos municipales una gratifica 
ción al tallador, la cual percibirán tara 
bién los Sargentos que no disfruten ha
ber del Estado.

Art. 126, Los Jefes de los Cuerpos á 
que pertenezcan los Sargentos que se 
nombren para tallar los mozos ante los 
Ayuntamientos y las Cornis ones míx as, 
cuidaran muy especialmente de que és
tos se impongan en los preceptos de la 
Ley y de este Reglamento para practicar 
dicha operación.

Los Ayuntamientos y Comisiones mix
tas que noten falta de aptitud en alguno, 
io  pondrán en conocimiento del Jefe dei 
Cuerpo, á fia de que no se le vuelva á 
nombrar para este servicio, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pue
dan exigirse por su negligencia.

Art. 127. Abierta la sesión, y antes 
de comenzar la clasificación y declara
ción desoldados, se reconocerá y com
probará la exatitud de la rada y cinta 
métrica en presencia de los talladores y 
del Médico, y acto comínuo se proceaerá 
á llamar á ios mozos por orden de nú
mero en el sorteo, uno á uuo, haciéndo
lo hasta tres veces con intervalos pru 
denótales, si el mozo no contestara al 
llamamiento, Sí el mozo ó la persona 
que autorizadamente le represente no se 
presentara en su turno por encontrarse 
fuera del local cuando se le llamara, 
pero que compareciera posteriormente 
jusuficando el motivo, será llamado 
nuevamente al terminar la ses.ón del 
día.

Sí la ausencia háblese obedecido á 
causa debidamente justificada, será 
llamado y clasificado ei día siguiente.

Art, 128, Llamado ei m^zo se proce 
derá, ame todo, á taUano, para lo cual 
se le colocará con los p es desnudos, 
haciéndole quitar la chaqueta ó premia 
equivalente y la faja s í 1* llevare, con- ' 
sintiéndole únicamenieen la cintura una 
correa ó cinturón estrecho. Tomara en 
la talla la posición iruiíar, teniendo los 
talones unidos, apoyándolos en la inter
sección del plauo vertical de la talla con 
ai horizontal de la base; los píes igoal- 
mente abiertos formando un ángulo algo 
menor que el recto; las piernas tendidas, 
sin hacer fuerza en las rodillas; el peso
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